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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Cl. 36 #28A-41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
  
 
Asunto: Proposición 248 de 2024 sobre Baños Públicos en Bogotá. Radicado Concejo 
2024EE1455- Radicado SDS 2024ER03592.  
 
Respetado doctor Garzón: 
  
  
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, según 
las competencias de esta Secretaría. 
  

 29.  ¿La Secretaria de Salud realiza procesos de inspección, vigilancia y control 
higiénico-sanitario de los baños públicos en Bogotá? Si es así, indique en qué 
consiste. 

   
La Secretaría de Salud realiza procesos de inspección, vigilancia y control higiénico-
sanitario de los baños públicos de Bogotá conforme a la normatividad sanitaria vigente, 
entre estas el Código Sanitario Nacional-Ley 9 de 1979 y Resolución 1229 de 2013 del 
Ministerio de Salud y Protección Social.  
   
Por consiguiente, todo objeto de Inspección, Vigilancia y Control-IVC, en establecimiento 
que brinde un bien o un servicio, debe garantizar las condiciones higiénico-sanitarias, entre 
ellos los baños para el servicio público, requisitos verificados por la Secretaría Distrital de 
Salud, como autoridad sanitaria a través de convenios con las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud.  
   
Esta acción es efectuada por un inspector sanitario dependiendo de la Localidad, quien 
tiene en cuenta el cumplimiento de las condiciones higiénico sanitarias observadas en el 
momento de practicar la visita a los establecimientos abiertos al público, las cuales abarcan: 
edificaciones e instalaciones, equipos y utensilios, requisitos higiénicos, almacenamiento, 
áreas y capacidad instalada del establecimiento, métodos de conservación, saneamiento, 
manipulación, y de requerirse los servicios de alimentación.  
   
En concreto, a las unidades sanitarias inmersas en los establecimientos vigilados, se les 
verifica la suficiencia de aparatos sanitarios (lavamanos, sanitarios, pocetas) según la 
capacidad de demanda del establecimiento y la dotación de elementos de aseo personal. 
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Aunado a esto, se verifica la implementación de acciones de limpieza y desinfección de los 
aparatos sanitarios, así como su funcionamiento.  
   
De acuerdo con lo anterior, la Secretaría Distrital de Salud se permite informar que, realiza 
la revisión de las condiciones higiénico-sanitarias de los baños para el servicio público que 
se encuentran al interior de los 152.694 establecimientos comerciales abiertos al público en 
el Distrito Capital, inspeccionados, vigilados y controlados por esta entidad (Fuente: 
Sistema de Información SIVIGILA DC – Bases de datos censo de establecimientos).  
   
Además de llevar a cabo funciones de inspección, vigilancia y control en los 
establecimientos mencionados, esta Secretaría hace parte del Comité Interinstitucional de 
Cultura Ciudadana para la Protección del Espacio Público en Condiciones de Salubridad, 
el cual se creó como respuesta a la Acción Popular No. 2005-02345 y en el marco de la 
cual, la Secretaria Distrital de Salud aporta con acciones de inspección, vigilancia y control 
en los baños para uso público, así como en el desarrollo de recomendaciones para su buen 
uso. 
   
Por lo anterior, así también se han inspeccionado y vigilado un total de ochenta y seis (86) 
baños destinados al servicio público, de administración privada o estatal, de los cuales, a 
la fecha, once (11) establecimientos optaron por cesar sus actividades, dejando activos 
setenta y cinco (75) baños para uso público, los cuales son inspeccionados de manera 
rutinaria con la finalidad de garantizar el seguimiento al cumplimiento de las condiciones 
higiénico sanitarias (Fuente: Sistema de Información SIVIGILA DC – Bases de datos censo 
de establecimientos). 
   
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 

 

Cordialmente, 
 
 
@Documento_preparado_para_firma 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

 
 Elaboró:  Edna Katalina Medina – Brenda del Rio Castelar - Subdirección de Vigilancia en Salud Publica 
 Consolidó: María Cabrera – contratista OAJ 
 Revisó:    Diane Moyano Romero – Directora de Epidemiología Análisis y Gestión de Salud Colectiva 

 Aprobó:   Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
 Blanca Inés Rodríguez Granados – Jefe Oficina de Asuntos Jurídicos  


